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de San Martín de las Pirámides, Estado de México.
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Como

matrimonio

número 00001, libro 1 expedida por el Juez de la Oficialía Número

1 del Registro Civil en San Martín de las Pirámides, México

. (ANEXO 1)

pordarde

hijos.

e O N V E

¡

pn ~reamos

E

p omoviendo por nuestro propio

T AsP U E

Es el caso que ha sido n esotra voluntad

él vínculo matrimonial que os une.

Convenio que propone

3.- Los efectos del domicilio conyug 1, se

2.- Bajo protesta de decir verdad no

dere(:ho en "los autos del juicio d divorcio en que se actúa, con

.el propósito de tramitar la di so ueión del vínculo matrimonial

r~ue me nos un,:,:.

En cumplimiento a lo
,

ordenado por el artículo 4.102 del

Código Civil para el Estado de México, los suscritos proponemos

: las siguientes

e L A U S U L A S

\\ l. - EL DOMTCILIO QUE SERVIÁ DE HABITACIÓN A LOS CÓNYUGES

DURJ1.NTE EL PROCEDIMIENTO:

\
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;'(' La suscri ta

domicilio particular
>

viviré en mi

vivirá

a la

mensual
<

que

CUBRIR UN CONYUGE

DE HACERLO Y LA

POR LOGRAR UN AMBIENTE

EVITANDO EN TODO MOMENTO

señor

suscrita, por un lapso de tr s años .

El

1,
¡ II. - LA CANTIDAD ,QUE POR ALIMENTOS DEBA

br, OTRO DURANTE EL PROCEDIMIENTO, LA FORM

~ARANTIA QUE DEBE DARSE PARA ASEGURARLOS.
,

I Mientras que elrn su domicilio particular ubicado

t
.¿o'{'"tll0mRre de

.'~. ! ",';',
'-) ..,4' -", ~\,",1" lf;::i""~~~'inque sea necesario exhibir gara tía alguna.

'I~'" ,¡ 't:¡ "!
"''''.''I',} ~l~..,' ;(~ ,c" ~

'-".:~::~r;~~>111. - SI HUBIERE HIJOS, LA MENeI DE QUIEN DEBA TENER .

'U){I/2IJA1J1i',M y CUSTODIA DURANTE Y DESPUES DEL PROCEDIMIENTO Y EL ~ .

. Á~~.~!i,I&~",,J?E CONVIVENCIA. SIEMPRE VELAR
.....,,;.;¡{AmJ.£ANb"H?JirORDE A LAS NECESIDADES DEL MENO

:.
:GENERAR SENTIMIENTOS NEGATIVOS, COMO DIO, DESPRECIO, RENCOR O
,

!RECHAZO HACIA UNO DE LOS PROGENITORE DE LO CONTRARIO SERAN

SUJETOS A LA SUSPENSION O PERDIDA DE LA GUARDA Y CUSTODIA
\
!

No aplica, en razón a que No procreamos hijos.

IV. - LA DETERHINACION DEL QUE DEBE DE CUBRIR LOS

,ALIMENTOS DE LOS HIJOS ASI COMO LA FORMA DE PAGO Y SU GARANTIA/

1 TANTO DURANTE EL PROCEDIMIENTO,. COMO DESPUES DE EJECUTORIADO EL

1DIVORCIO.

r
~ No aplica, en raz.ón a que no tenemos hijos.I V - LA MANERA DE ADMINISTRAR LOS BIENES DE LA SOCIEDAD

i CONYUGAL DUR,~NTE EL PROCEDIMIENTO, Y .LA DE LIQUIDAR DICHAiSOCIEDAD DESPrJES DE EJECUTORIADO EL DIVORCIO
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INVENTARIO

;',.,l': .

a) El inmueble

partición y
las partes:

Al El

liquidaci'n de sociedad

a favor de

ser de su

el

fP!:oPiedad,
I
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así como todos los muebles contenidos en la misma.

O}El Vehículo

I
1
I
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quedaran a favor

su propiedad, así

::omo todos los muebles contenidos en la misma.

con ningUn~\

ruebe en

s a estar y pasar

sentenci~,

\

/
cuenfa

/
En virtud a que el presente convenio no

error o mala fe, solicitamos que el mismo

cada una de sus cláusulas, condenado a las

~por él f en todo tiempo y lugar, corno sí se t

debidamente ejecutoriada.

(:láusula cont]~ar.i.a a la moral, y ~n el presente no existe do 1_0.,

por
relativosdemás

dispuesto

y

rige por lo dispuesto

lo

I e A B L E

se

4,102

A P

aplicab es

4,101,

son
4,91,

fondo

S L A C ION

4.89,

,..J!~LE G 1

,
cuktnto al
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¡fe: "~~ di~" "-p.p. {;~I,.S"~IIt< ,,;-\\
/ ~, ¡JtJ !,-" E, t,m~ ~,_ n
\ 1- 'I'~, ~~~. .1," ,,",,1 f "" , ,-;'~-;;•. !!t~~,3P1,~'icl.i'1os4.88,

~"" _,j' _'~¡',él~'C ,"
" ('J) I "'~-t!:3p-"Q.l.cablesdel Código Civil vigente pa _a el .Estado de México.

'\ """~J],t:Hr [\'l" ",'
;:';':'''~;(~RP.l¡?,~~:' . ;"'~ \

~ 'rU¡1L~lCJo\.tj r¿; -P,Gf'!li:>ClD..oque hace al procedimient
"'""""1.,t1tt -1:;( '["¡"/. ~~¡#"

'~~-"los artículos 5.1, 5.2, 5.3, 5 6, 5.8 Y demás relativos

faPlicables del Código de Procedimient s Civiles para el Estado de,
México.

En Aras de las consideraciones vertidas con anterioridad,

atentamente solicito a su Sefioria se lrva:

PRIMERO. Se nos tenga por presentado en términos de este

¡escrito, así como los documentos con que lo acompaño, tramitando

: la disolución del vinculo matrimonial en forma voluntaria.

SEGUNDO. Tener por exhibido el convenio que se acompaña, el

mismo que solicitamos se apruebe en sus términos.

TERCERO, Se ordene se dicte Sentencia condenando a las

partes a estar y pasar por él, en todo tiempo y.lugar, como si se

tratará de sentencia debidamente ejecutoriada.

QUINTO. E:n su oportunidad y previos los trámites de ley,

clecretar la disolución del vinculo matrimonial que nos une.
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